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Dr. CARLOS ARTURO COBO GARCÍA 
Abogado Asesor 

Avenida 3 Norte # 8 N – 24 Of. 413 Cali 
Teléfonos 8835886/87 fax 6601424 Celufijo 315 5502174  

coboasoc@cable.net.co 

Cali, 10 de mayo de 2022 
 
Señor: 
Juez Primero (1º) Civil del Circuito de Cali 
E.  S.  D. 
 
 

Referencia: Verbal - Declarativa 
Demandante: Tecnelec Comunicaciones SAS 
Demandado: Cámara de Comercio de Palmira y Otros   
Radicación: 2022 – 00072-00 
Asunto: Aportar notificación electrónica 

 
Carlos Arturo Cobo García, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16’820.403 de Jamundí, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 38.081 de la C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito muy 
comedidamente me permito adjuntarle los siguientes documentos donde se indica 
que se remitió a las sociedades demandas, la notificación personal de que trata el 
Art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, a los siguientes 
correos electrónicos: comunicaciones@ccpalmira.org.co, 
info@gammasoluciones.com.co, gammasolucionessas@gmail.com, 
ocampoacingenieros@gmail.com, asistenteocampo@hotmail.com, y 
gerencia@plantotal.co, las cuales, fueron obtenidas de las Cámaras de Comercio 
de las sociedades demandadas, por consiguiente indico: 
 

1. El correo electrónico comunicaciones@ccpalmira.org.co fue remitido el 03 
de mayo de 2022, a las 16:57:16, con copia del citatorio de notificación 
personal, auto admisorio, demanda, y anexos. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de notificación 
electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA Entrega Total S.A.S., 
informa que la cuenta de correo de la sociedad demandada tuvo acuso de 
recibido a las 17:08:44. 

2. El correo electrónico info@gammasoluciones.com.co fue remitido el 03 de 
mayo de 2022, a las 17:10:16, con copia del citatorio de notificación 
personal, auto admisorio, demanda, y anexos. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de notificación 
electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA Entrega Total S.A.S., 
informa que la cuenta de correo de la sociedad demandada tuvo acuso de 
recibido a las 17:23:11. 

3. El correo electrónico gammasolucionessas@gmail.com fue remitido el 03 de 
mayo de 2022, a las 17:10:15, con copia del citatorio de notificación 
personal, auto admisorio, demanda, y anexos. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de notificación 
electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA Entrega Total S.A.S., 
informa que la cuenta de correo de la sociedad demandada tuvo acuso de 
recibido a las 17:23:11. 

4. El correo electrónico ocampoacingenieros@gmail.com fue remitido el 03 de 
mayo de 2022, a las 17:06:08, con copia del citatorio de notificación 
personal, auto admisorio, demanda, y anexos. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de notificación 
electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA Entrega Total S.A.S., 
informa que la cuenta de correo de la sociedad demandada tuvo acuso de 
recibido a las 17:08:34. 
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5. El correo electrónico asistenteocampo@hotmail.com fue remitido el 03 de 
mayo de 2022, a las 17:06:08, con copia del citatorio de notificación 
personal, auto admisorio, demanda, y anexos. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de notificación 
electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA Entrega Total S.A.S., 
informa que la cuenta de correo de la sociedad demandada tuvo acuso de 
recibido a las 17:08:33. 

6. El correo electrónico gerencia@plantotal.co fue remitido el 03 de mayo de 
2022, a las 17:15:21, con copia del citatorio de notificación personal, auto 
admisorio, demanda, y anexos. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de notificación 
electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA Entrega Total S.A.S., 
informa que la cuenta de correo de la sociedad demandada tuvo acuso de 
recibido a las 17:16:45. 
 

Nota: Bajo la gravedad de juramento indico que la dirección del correo electrónico 
de los demandados fue tomada de la Cámara de Comercio de cada una de las 
sociedades, la cual obra y consta en el expediente. 
 
Siendo, así las cosas, solicito al despacho se sirva dar por notificada a las 
sociedades demandas, bajo los requisitos del Art. 8 del Decreto No. 806 de fecha 
04 de junio de 2020. 
 
Renuncio a notificación y término de providencia favorable (Art. 191 del C.G.P.) 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
Carlos Arturo Cobo García 
C.C. No. 16.820.403 de Jamundí (Valle) 
T.P. No. 38.081 C. S. de la J 
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